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A C U E R D O S 

 

El Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria Nº 1531 del 25 de enero de 2023, llegó a los 

siguientes acuerdos: 

 

1. Aprobó por unanimidad la Directiva para la formulación del Plan de Funcionamiento y 

Desarrollo Año 2023. 

2. Aprobó por unanimidad las hojas adicionales a la carga académica 2023-0 de los siguientes 

Departamentos Académicos: Psicología, Filosofía y Teología, Idiomas y Ciencias de la 

Comunicación, Ciencias Jurídicas. 

3. Aprobó por unanimidad el Proyecto: “OPEN UNIFÉ” - Visita guiada y talleres presenciales 

por Escuelas Profesionales, así como su presupuesto correspondiente; evento a realizarse 

el 18 de febrero de 2023. 

4. Aprobó por unanimidad el descarte de 172 ejemplares de tesis repetidas de las diferentes 

escuelas profesionales, conforme al Art. 82 del Reglamento de Biblioteca. 

5. Aprobó por unanimidad la renovación anual de la licencia del Software de Administración 

de Base de Datos “DBArtisan” para la Oficina del Centro de Informática, con la empresa 

Embarcadero Technologies Europe Ltd. (EMBARCADERO – IDERA), por la suma de 

$.1,861.94 dólares (no se paga I.G.V) 

6. Aprobó por unanimidad conferir 16 Grados Académicos de Bachiller (Automático), 04 

Grados Académicos de Maestro/a y 01 Grado Académico de Doctora. 

7. Aprobó por unanimidad: 

• Felicitar y agradecer a la Mag. PATRICIA MILAGROS RAMÍREZ TALLEDO, quien 

cumple 25 años de labor en la Universidad Femenina del Sagrado Corazón – UNIFÉ, 

destacando su responsabilidad, iniciativa y fidelidad en concordancia con los fines y 

principios de esta Casa de Estudios. 

• Otorgar por única vez, una bonificación extraordinaria equivalente a una 

remuneración mensual a la Mag. PATRICIA MILAGROS RAMÍREZ TALLEDO, que 

se hará efectiva en el marco de las celebraciones por fiestas patrias. 

8. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO: La suscripción de la Ficha de Registro Situacional del Monumento 

Arqueológico Prehispánico N° F-023-2022-DMO referente al Análisis 

Situacional de MAP: sitio arqueológico Huaca UNIFÉ. 

SEGUNDO: Autorizar a la Dra. Victoria Isabel García García de Rodríguez, Rectora, la 

suscripción de la citada Ficha, en nombre y representación de la Universidad 

Femenina del Sagrado Corazón - UNIFÉ. 
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9. Aprobó por unanimidad la participación de autoridades y docentes en los siguientes 

eventos: 

• Dra. Victoria Isabel García García de Rodríguez, Rectora, en la reunión presencial 

convocada por el Rector de la Universidad Antonio Ruiz de Montoya, el 26 de enero 

de 2023, en las instalaciones de dicha casa superior de estudios, con motivo de 

presentar el informe anual del Proyecto Tendiendo Puentes 2022.  

 

• Mag. Gabriela Victoria García Salazar, docente adscrita al Departamento 

Académico de Idiomas y Ciencias de la Comunicación; en vías de regularización, 

en la1era asamblea 2023: Asamblea-Red de Interculturalidad-ODUCAL, llevada a 

cabo el 25 de enero de 2023, a través de la plataforma Zoom. 

 

• Dra. Mariella Mendoza Carrasco, Directora del Programa Académico de Maestría 

en Educación, en calidad de ponente, en el Seminario de Docencia organizado por 

la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) - México, con la ponencia "El poder 

del lenguaje en el aula", como representante del Perú bajo la afiliación de la UNIFE; 

evento a realizarse el 10 de febrero de 2023 a través de la plataforma ZOOM. 

10. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO: La renuncia de la Dra. Marcela Vera Tapia al cargo de Directora (e) del 

Departamento Académico de Educación, a partir del 30 de enero de 2023. 

SEGUNDO: Agradecer a la Dra. Marcela Vera Tapia por su labor y dedicación en el 

ejercicio de sus funciones en el cargo de Directora (e) del Departamento 

Académico de Educación, labor que ha venido desempeñando desde el 01 

de setiembre de 2020 y culminará el 29 de enero de 2023. 

11. Aprobó por unanimidad encargar la Dirección del Departamento Académico de Educación 

a la Mag. Giovanna Sofía Paganini Ojeda, desde el 30 de enero de 2023 hasta que, por 

elección, se nombre a la autoridad titular; con asignación de 20 horas semanales en su 

carga, así como la correspondiente bonificación al cargo. 

12. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO: Encargar, por excepción, la Dirección de la Escuela Profesional de Educación 

Primaria a la Mag. Julia Isabel Lessama Gulden (docente contratada); función 

que ejercerá desde el 30 de enero hasta el 31 de julio de 2023; con asignación 

de 20 horas semanales en su carga, así como la correspondiente bonificación 

al cargo. 

SEGUNDO: Agradecer a la a la Mag. Giovanna Sofía Paganini Ojeda por su entrega, 

dedicación y el esfuerzo desplegado durante su permanencia en la Dirección 

de la Escuela Profesional de Educación Primaria, labor que ha venido 

desempeñando desde el 06 de setiembre de 2017 y culminará el 29 de enero 

de 2023. 
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13. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO: La renuncia de la Mag. María Eugenia Huarachi Chávez, docente adscrita al 

Departamento Académico de Educación, al ejercicio de la docencia en la 

UNIFÉ; a partir del 24 de enero de 2023. 

SEGUNDO: Agradecer a la Mag. María Eugenia Huarachi Chávez por su por los servicios 

prestados en la Universidad Femenina del Sagrado Corazón - UNIFÉ, tanto 

en el ejercicio de la docencia como en la dirección de las unidades 

académicas que se le encomendaron, labor desempeñada desde el 25 de 

mayo de 1978 hasta el 24 de enero de 2023. 

 

 

        Atentamente, 

 

 

     Mag. Rosa María Burga Gutiérrez 

Secretaria General 

Distribución:  
Rectorado/Vicerrectorados/Miembros C.U.  
Planificación/Personal/Economía/  
Evaluación/Servicios Administrativos.  
RMBG/mco 


